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Calarcá, Quindío, marzo diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2017-00372-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.319 

 

La petición de la curadora ad lítem actuante en este proceso, para que se libre 
mandamiento de pago (No. 38 del exp) por los gastos fijados en su favor a través del 
auto por el que se le designó, será resuelta conforme a lo ordenado en dicho auto 
(No. 14 del exp.) y al art. 306 del C.G.P, una vez sea aprobada la liquidación de costas 
que se fije.   

 
NOTIFIQUESE 
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